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 La siguiente comunicación, de fecha 18 de febrero de 2005, se distribuye a petición de la OIE. 

_______________ 

 
Antecedentes 

1. La OIE tiene el mandato de examinar, previa solicitud, la petición de un país miembro de que 
se le atribuya una condición determinada en relación con cuatro de las enfermedades que figuran en la 
lista de la OIE:  la fiebre aftosa, la peste bovina, la perineumonía contagiosa bovina y la encefalopatía 
espongiforme bovina (EEB).  Con respecto a la EEB los países miembros sólo pueden solicitar que se 
les reconozca una de las dos categorías de condiciones sanitarias, libre y provisionalmente libre, 
(de las cinco que figuran en el capítulo vigente referido a la EEB del Código Sanitario para los 
Animales Terrestres de la OIE (Código Terrestre)).  La OIE no clasifica regularmente a sus países 
miembros en relación con la situación sanitaria correspondiente a otras enfermedades enumeradas. 

Procedimiento de evaluación y aprobación 

2. De conformidad con el procedimiento el país miembro debe suministrar pruebas de que 
cumple todas las disposiciones pertinentes del Código Terrestre y del Manual en relación con la 
solicitud para ser declarado libre de una determinada enfermedad, ya sea en todo el país, o en una 
zona o compartimento dentro del territorio de ese país. 

3. Un país miembro que desee presentar un expediente de evaluación debe completar un 
cuestionario uniforme.  En el sitio Web de la OIE (www.oie.int/eng/info/en_procedures.htm) pueden 
consultarse dos ejemplos de dicho cuestionario. 

4. Es necesario que el expediente, que debe ser presentado por el delegado de la OIE en el país 
miembro, contenga información suficiente (adecuadamente justificada) en respaldo del cuestionario, 
con objeto de demostrar que el país cumple todas las disposiciones pertinentes del Código Terrestre y 
el Manual.  Tras la recepción del expediente, la OIE realiza un examen preliminar para cerciorarse de 
que se reúnen todos los elementos.  De encontrarse alguna insuficiencia, se pone en conocimiento del 
país miembro, invitándolo a volver a presentar el expediente. 

5. La Comisión Científica presenta entonces el expediente completo para su evaluación 
detallada a un grupo ad hoc, integrado por especialistas en la enfermedad de que se trate, procedente 
por lo general de los laboratorios de referencia de la OIE.  El grupo ad hoc estudia el expediente de 
conformidad con las disposiciones del Código Terrestre y del Manual.  Al efectuar esa evaluación, el 
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grupo, si lo considera necesario, puede entrevistar a una delegación del país miembro solicitante para 
obtener mayor información o aclaraciones sobre el expediente o la situación sanitaria del país.  La 
decisión de si es necesario el envío de una misión técnica al país solicitante con el propósito de 
confirmar determinados pormenores del expediente la adopta la Comisión Científica caso por caso, y 
dependerá de la calidad de la documentación proporcionada y las cuestiones planteadas por el 
grupo ad hoc. 

6. Como el grupo ad hoc funciona bajo los auspicios de la Comisión Científica es necesario que 
todas las recomendaciones del grupo sean aprobadas por la mencionada comisión antes de ser 
examinadas con los países miembros. 

7. De conformidad con la Resolución Nº XVI de 1999, las recomendaciones aprobadas por la 
Comisión Científica se distribuyen a todos los países miembros, que tendrán un plazo de 60 días para 
formular observaciones.  Los países miembros podrán solicitar información adicional o aclaraciones a 
la OIE o directamente al delegado de la OIE del país miembro solicitante.  Al formular su 
recomendación definitiva, la Comisión Científica tiene en cuenta todas las observaciones formuladas 
por los países miembros.  Una recomendación en apoyo de las afirmaciones de un país miembro 
solicitante es objeto de debate en el Comité Internacional (asamblea general de representantes de 
todos los países miembros de la OIE, nombrados por sus gobiernos) en la siguiente Sesión General 
anual.  En caso de que el expediente no reciba una recomendación favorable se devuelve al 
solicitante. 

8. El nombre del país miembro se añade a la lista de países, zonas o compartimentos libres de 
una enfermedad determinada únicamente si la recomendación de la Comisión Científica es aprobada 
por el Comité Internacional (de conformidad con el principio de que a cada país le corresponde 
un voto). 

9. Existe un procedimiento "rápido" para que los países o zonas libres que hayan sido afectados 
por un brote de enfermedad, puedan recuperar la condición de libres sin que deban aguardar a la 
siguiente reunión del Comité Internacional.  En 1997 se confirió a la Comisión Científica la facultad 
de restituir la calificación de libre de fiebre aftosa a un país miembro reconocido anteriormente como 
libre de esa enfermedad, antes de la votación del Comité Internacional;  esta facultad se ha extendido 
a las cuatro enfermedades.  La restitución está supeditada a que el país miembro aporte pruebas de 
que la situación está en conformidad con las disposiciones pertinentes del Código Terrestre y del 
Manual.  El nombre del país miembro se incluirá entonces en la resolución oficial que se adopte en la 
siguiente Sesión General. 

Conservación de la condición 

10. Una vez que un país miembro haya obtenido el reconocimiento de que está libre de una 
enfermedad determinada en todo el país, o en una zona o compartimento dentro del país, de 
conformidad con lo dispuesto en la Resolución Nº XII de 1997, debe reconfirmar anualmente por 
escrito, en el mes de noviembre, que su situación no ha cambiado.  De confirmarse un brote de la 
enfermedad, la OIE tiene la facultad de suprimir de la lista con efecto inmediato el nombre del país o 
de la zona o compartimento dentro del país. 

11. Además de la información oficial recibida de los países miembros, la OIE también hace uso 
de un "sistema de rastreo" basado en información sobre la enfermedad obtenida de otras fuentes.  En 
esos casos, la Oficina Central, antes de adoptar las medidas adecuadas, solicita al país que confirme o 
desmienta la información. 
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Reconocimiento de la condición 

12. Como el procedimiento concluye con el reconocimiento oficial de la OIE de la situación 
sanitaria del país miembro respecto de esa enfermedad (mediante una resolución oficial), los demás 
países miembros de la OIE tienen la obligación de tener en cuenta ese reconocimiento al elaborar 
medidas sanitarias relativas a la importación de productos procedentes de ese país miembro. 

__________ 

 


